
Quito, 18 de diciembre de 2018 

Señor 

Juan Patricio Acosta Toral - 

Gerente General 

CORPORACION PINNACLE ECUADOR CORPINNACLE S.A. 

Presente.- 

        
     

    

      
   

    

   
   

     

De mis consideraciones: 

  Por medio de. la presente. cor p ue e día. de hoy, el señor Jorge Gustavo 

Femández Coboicón cédula d 0144754- 9, por sus propios derechos, 

myugal, ha procedido a transferir 

liberadas, de un valor nominal de 

'cada una), perteneciente al capital 

E ECUADOR CORPINNACLES.A., 
m cédula de ciudadanía número 170686568- 

ad ecuatoriana. 

  

ta ansferencia € en el Libro de Acciones y Accionistas de 

sferencia de acciones alcanza e incluye todos los derechos 

- CESIONARIO 

o Jorge Gustavo Fernán 1ez z Cobo . 

cc: 180144754-9 e
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REPUBLICA DEL 
DIRECCION GERERAL DE RECISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEODULACION 

  

    
   

  

  

    

AAA YSS1RAIAT * - A 304 BRL FAO ¿DTEAR a 7% . Ya EA E IAE 3 Vr A , 12% ANÍS INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO MAA il 2 0 TA Pag Mota, 
Ñ » o VETU TE pun 

A AN hoy aÍd 0... EDT MIRES de 
1 TERA TO x : ; ra 

erre aan nia NOVIEMBRE. ML rrcicracrarirccarico, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex - 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :.... JON6E GUETAVO PERNANDEZ CORO 

  

AMBATO. TUMGURAELDA el ¿QS de o FEARERO Luo... de 19.77 de nacionalidad ... ECUATORIANA ooo do 
a erp + po >. 8 AAISAD 0 > 

profesión  ESTUDIANT E AN , con Cédula N2 ., 18014475; domiciliado en z , de 

estado anterior 1... om ROL TERO : hijo de PATRICIO FERNANDEZ 

IVONNE. DATRICTA.COBÚÓ comcocconarorancrnonano nani NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: co.oionnoccconionaaro 

.NATALYA VARICHEVA AN nacida en XHARKIV UCRANIA el AN de iii 

annie MAYO ...0.. de 1973., de nacionalidad .... UCRANTANA oi... de profesión ES TURIANTE oc... cen 

Cédula N? Po AE288992 Lens , domiciliada en QUITO SOLTERA 

hája de inicios ALEXANDRE, VARICHEV y de DOE DAN rr 
1 

LUGAR DEL MATRIMONIO! coconicnncccconnnno QUITO irorcccananncncóno FECHA: 230 DE. NOVIEMBRE 200 cconcicnninica ninos 

En este malrisonio Teconotiaon a Su. dio. lDamadic.onca nono rnnovennonnnno nn con nonrnncnr naar ano rornanonons Denrdean an rennarnnnrratrnandos 
   

      
     

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

   

  

E REPUBLICA DONA 
DIRECCIÓN GENERAR DE REGISTRO CIVIL 
m ENTIFICAGIÓNS yO JULACIÓN E 
JEFATURA PROMINCIARDE PICHINCIA | a 

          

   

   

          

    
 



    

  

  

La separación conyugal judicialmente aulorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediente sentencia del Juelz om... errar rr rr rr caera CO a cha 

AN cuya copia se archiva 

A MO rc ra de | 

E 

! 

Door inn o rr rene nenas aries ; 
ola de Obicina | a o 

, - : , , . o, . , ( | 
Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez conocio rn t 

pe errar A O an nr cuya copia se archiva, i 
i 

NN AO rrcrona nono nr o rnnr arar rr rc 8 : 

  

jele de Oficinas 

a , , 
RAZONWa Mediante Escritura Pública Celebrada ante ELÚNOTARIO: SUFRIDO DEL CANTON QUITO.- Quito 16 de Noviembre 

. . : .. 7 

del 2.001. Y de conformidad con el Arte 149 del Código-Civilz el Matrimonió JORGE GUSTAVO FERNANDEZ CORO y ANTALYA 

VARICHEVA. Celebran CAPTTULACIONES EATRINONZALES +, Dovumento quá- 
dET ZLDOS A DE SEPE: PROVIRCIAL Dl REGISTRES CIVDE DE PIOHGIR, 

  

            

   

           
   

  

        
         

     

  

  3 SECCION LEGAL 
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BAR REPUBLIE ADE RO UADOR 
DIRECCIÓN GI NIZR: EDI GISTRO CIVIL 

IDEN PUICACIONS Cub ULACIÓN mea a EA 
PURA PROVINCIA DE PICHINCHA 
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Quito, 18 de diciembre de 2018 

Señor 

Juan Patricio Acosta Toral 

Gerente General 

CORPORACION PINNACLE ECUADOR CORPINNACLE S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, el señor Jaime Rolando 
Ríos Villacís con cédula de ciudadanía número 010104022-8, por sus propios derechos y por 
lo que representa de la sociedad conformada con la señora Diana Carolina López Astudillo 
con cédula de ciudadanía número 010162903-8, ha procedido a transferir TRECE (13) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN dólar de los Estados 
Unidos de América, (US $1,00) cada una, perteneciente al capital social de la compañía 
CORPORACION PINNACLE ECUADOR CORPINNACLE S.A., a favor del señor 
Juan Patricio Acosta Toral, con cédula de ciudadanía número 170686568-8, de estado civil 
casado y de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradecemos se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía. 

CEDENTES CESIONARIO 

e 

    
Jaime Rolando Ríos Villacís Patricig/Acosta Toral 

CC: 010104022-8 CC: 170686568- 

Diana Carolina López Astudillo 
CC: 010162903-8



  

       



  
         



 
 

 
 

    

 
 

  

 


